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De nuestra mayor consideración, 
 
                Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de hacerle llegar la 

información necesaria para acceder al Curso y Evaluación Virtual 

“Prevención del lavado de activos en el ámbito notarial”, a cargo de los 

docentes Escs. Julián González Mantelli y Simon Labaqui.  

               El mismo se ofrecerá en video y estará disponible - en el campus 

virtual de la UNA - desde el día 22 de marzo al 3 de abril próximos, lapso en 

el cual podrá realizar la evaluación, para obtener la certificación 

universitaria necesaria para cumplimentar la capacitación 

establecida en el art. 9 de la Resolución 242/2023 de la UIF.  

                La inscripción ya se encuentra abierta. 

                Para más información acceder al botón “MAS INFORMACIÓN”, que 

se encuentra en el presente correo.   

     Sin otro particular, agradeciendo su difusión, hacemos propicia la 

oportunidad para saludarle atentamente. 
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